
La Alcaldía del Municipio San Diego a través de la Dirección de Educación y Cultura en pro de brindarles un servicio de 
calidad, transparencia e igualdad de oportunidades, ofrece un sistema en línea para la SOLICITUD DE CUPOS para el 
Período Escolar 2014 - 2015  en el proceso educativo incial de niños(as) de 3 años de edad, es decir, nacidos desde Enero 
hasta Diciembre del año 2011 (SOLO PRIMER NIVEL).

Por esta vía no hay disponibilidad para otro nivel o grado en los Colegios Municipales.

Será objeto de sanciones legales el que forje o falsifique una planilla de solicitud de cupo con el objeto de lograr la 
inscripción en un Plantel Municipal de la Alcaldía del Municipio San Diego
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LOS NIÑOS(AS) PREINSCRITOS AL MOMENTO DE 
INICIAR   LAS   ACTIVIDADES   ESCOLARES  EN 
SEPTIEMBRE NO DEBEN USAR PAÑALES.

El representante  debe  tener  su  residencia  en   el 
Municipio San Diego.

La solicitud de cupo vía internet es para niños(as) de 3 
años de edad cumplidos durante el año en curso, es 
decir, nacidos de enero a diciembre del año 2011.

Al  momento  de  la  cita  o entrevista, traer todos los 
requisitos exigidos, si la información suministrada en el 
sistema se corrobora que no es correcta, perderá la 
opción de cupo.

Es importante tomar en cuenta que esta planilla sólo 
garantiza la inscripción al verificarse la totalidad de los 
documentos a consignar.

No se procesará su solicitud si está incompleta.

EL   REPRESENTANTE   QUE   NO   ASISTA  A   LA 
ENTREVISTA PIERDE LA OPORTUNIDAD DE CUPO.

El representante debe llegar 30 minutos antes de la hora 
pautada el día de la cita de la entrevista.

Durante la entrevista se verificará la autenticidad de los 
documentos presentados, y se le dará el resultado en 
ese momento del estatus del cupo.

El solicitante debe declarar haber leído y estar de 
acuerdo con la normativa, términos y condiciones para la 
preinscripción de su representado.

El      representante    debe       estar 
registrado en la página web 
http://www.alcaldiadesandiego.gob.ve

A propósito de disponer de los canales adecuados, obtener resultados certeros y oportunos, se presentan las siguientes 
normas que debe seguir el Representante Legal para obtener un cupo para su representado:



Planilla de solicitud de cupo impresa emitida por el sistema.

Constancia del Registro Electoral, indicando que vota en un 
centro electoral del Municipio San Diego y el Registro de 
Información Fiscal R.I.F. Ambas Direcciones deben  ser del 
Municipio San Diego.

Partida de nacimiento original y fotocopia.

Fotocopia de la cédula de identidad (del padre y de la madre, y/o 
representante Legal ampliada).

Constancia de niño sano vigente, Control de Vacunas en original 
y fotocopia.

Dos (2) fotos tipo carnet de los padres y/o representante legal.

Cuatro (4) fotos tipo carnet del niño(a).

En  caso  de  no  ser  la  madre  o el padre del niño(a), llevar 
autorización, emitida por el Consejo de Protección del Niño, Niña 
y   Adolescentes,   ubicado   en   la Urb. “La Esmeralda”, Av. 
Circunvalación Sur; Manzana B-2, Edificio del Parque Temático 
“La Esmeralda”, Planta Alta, al lado del Colegio Universitario 
“Monseñor de Talavera”, al momento de realizar la inscripción.

La fecha de apertura del sistema en nuestra página web www.alcaldiadesandiego.gob.ve para la solicitud de cupo para
Niños y Niñas de 3 años es el día MIÉRCOLES 30 DE JULIO DE 2014, a las 09:00 A.M.

SOLO PARA UNA DISPONIBILIDAD DE 133 CUPOS entre los dos turnos, ya que los restantes 
cupos fueron asignados a los niños de los centros de Recreación Infantil de la Alcaldía, hijos de 

trabajadores de la Alcaldía y hermanos menores de los que ya cursan estudios en 
los Colegios Municipales.

Los documentos a consignar deben ser en este orden:
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ESTOS RECAUDOS DEBEN SER TRAIDOS EN ORIGINAL Y COPIA POR EL REPRESENTANTE EL DÍA DE SU CITA,
A LA CUAL SE DEBE LLEGAR AL MENOS 30 MINUTOS ANTES DE LA HORA FIJADA.

El incumplimiento de estos requisitos o información falsa, anula automáticamente la opción de cupo.

Una vez entregados los recaudos, la institucion educativa seleccionada verificará los datos y procederá a confirmar la 
aprobación o no de la solicitud de cupo.

DISPONIBILIDAD DE CUPOS
COLEGIO                          MAÑANA    TARDE

C.E. MONS. LUIS E. HENRIQUEZ
C.E.I. LOS JARALES
C.E.I. LOS TULIPANES
C.E.I.  VALLE DE ORO
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 Declaro   que   he   leido   y  estoy  de  acuerdo  con las disposiciones que aqui se han estipulado (requisitos, normativa, términos, 
condiciones y cronograma), y he actualizado mis datos en el portal de “Alcaldía en Línea”, del proceso de solicitud de cupo año 
2014 - 2015 para la educación inicial en los colegios municipales de la Alcaldia de San Diego.

FECHAS                                                 PROCESO

Jueves 31 de Julio
De 8:30 a.m. a 12:00 m. 

para el turno de 
la Mañana y

para el turno de la tarde

Apertura del sistema al público para solicitar cupos (SOLO PRIMER NIVEL).

Ingresar a nuestro portal “Alcaldía en Linea”, acceder usando su usuario y contraseña de registro.

Completar la planilla de datos para la solicitud de cupo e imprimirla y anexar los documentos  que se 
le soliciten en una carpeta debidamente identi�cada.

A los representantes que obtuvieron su cita en el C.E.M. “Luis Eduardo Henríquez”, C.E.I. Los Jarales,  
C.E.I. Los Tulipanes y C.E.I. Valle de Oro.

Presentarse en la institución correspondiente con los recaudos exigidos a la entrevista en la fecha y la 
hora indicada. Dichos recaudos serán revisados y si están en orden, será aprobada la preinscripción.
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Miércoles 30 de Julio
de 2014 a partir de

las 09:00 a.m. 
hasta las 5:00 p.m.
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Luego deberá dar Click al Vínculo CREAR SOLICITUD de la Sección SOLICITUD ESCOLAR 2014 la cual estará activa hasta agotarse la 
disponibilidad de los cupos,  donde se generará la planilla de PREINSCRIPCIÓN DE ALUMNO.


